
AÑO 68 LUNES 3 DE ENERO DE 1921 NÚM. 1 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L 

O B I S P A D O DE S A L A M A N C A 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes, 
. la Dirección del BOLETÍN ECLESIÁSTICO, calle de la Rúa, 59. 

OBISPADO b E S ñ L ñ n m C ñ 
Hemos recibido del limo, y Rvdmo. Sr . Comisario p n e r a l Apostólico de la Santa Cruzada las s iguientes Let ras para la publicación de la Santa Bula: 

f 
Nos el Dr. D. Juan Bautista Luis y Pérez, 

POR L A GRACIA D E D I O S Y DE LA S A N T A S E D E A P O S T Ó L I C A O B I S P O TITULAR 
DE D O R Y L E A , C O M I S A R I O G E N E R A L A P E S T Ó L I C O D E LA S A N T A C R U Z A D A E N 
T O D O S L O S DOMINIOS DE S . M . , E T C . , E T C . 

A VOS, N U E S T R O V E N E R A B L E H E R M A N O EN C R I S T O P A D R E , 
Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de Sa lamanca . 

Salud y gracia en Nuetro Señor Jesucristo. 
Por cuanto la Sant idad de Benedicto X V , felizmen-te reinante, se dignó conceder por doce años, que se han de contar desde la primera dominica de Adviento del año 1915, las g rac i a s y privilegios de la Bula de Cruzada , con notables modificaciones en favor del Rey Católico y pueblo de España, y bajo las bases de que el producto se había de dest inar a los fines seña lados ' por la Santa Sede y que los señores Obispos continúen 
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siendo admin is t radores natos, sin dependencia a lguna 
laical en sus respec t ivas diócesis . 

Por canto, daré is las disposiciones que c reá i s con-
venientes para que en vues t ra Iglesia Catedra l sea re-
cibida dicha Santa Bula y publ icada con la solemnidad 
Éf'ue corresponde, a cuyo objeto os remit imos el adjun-
to Sumar io de las f acu l t ades , indulgencias y pr ivi le-
gios o to rgados por aquel la concesión apostól ica; y 
dispondréis que los señores Cura s párrocos de vues t ra 
diócesis hagan la predicación en .el t iempo y fo rma 
que os pa rec ie re o sea de cos tumbre , y para que las 
personas que nombráre i s pa ra la expedición de Suma-
rios y colectación de l imosnas se a r reg len a las ins-
t rucc iones que les diéreis . 

Asimismo dec la ramos en su vigor y fue rza todos 
los Sumarios , que mandados . imprimir por Nues t ro an-
t e c e s o r e n la Comisar ía , el Emmo. y Rvdmo. Sr . Car-
denal Guisasola (q. s. g. h.) llevan su firma. La limosna que está seña lada para cada clase de Sumar ios es la que en los mismos se expresa , y que deben sa t i s facer las personas que los tomaren , según sus ca t egor í a s sociales y renta de que d i s f ru ten , que-dando derogados cualquier privilegio o cos tumbre en cont rar io . For la Bula o Sumar io genera l de I lustres, cinco pesetas. Por la común de Vivos o Sumar io ge-neral, setenta y cinco céntimos de peseta. Por el Su-mario de Difuntos setenta y cinco céntimos de peseta. Por el Sumar io de Ora tor ios pr ivados, cuatro pesetas. Por el Sumario de Composición, una peseta. Por el Sumar io s ingular de indulto de la ley de Abst inencia y Ayuno, p r imera clase, dies pesetas. Por el de segun-da clase, cuatro pesetas. Por el de t e r c e r a clase, se-tenta y cinco céntimos de peseta. Por el indulto colec-t ivo de la ley de Abst inencia y Ayuno, cinco pesetas. Dado en "Toledo a ve in t i t rés de O c t u b r e de mil no-vec ien tos veinte.—T J U A N , Obispo titular de Dorylea, Comisar io Genera l Apostólico de la San ta Cruzada .— For mandado de su S.®- l ima, el Comisar io genera l de la San ta Cruzada , Dr. Narciso de Esténaga, Deán y Secre ta r io-Contador . 

* * * 

En v i r tud del documento que precede, por Nós 
acep tado con los respectos debidos, hemos d ispues to 
que se haga solemnemente la predicación y p romulga-
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ción d e j a Santa Bula en nuestra Catedral Basílica en la Dominica de Septuagés ima, 23 de Enero. 
En las demás parroquias del Obispado se ha rá en los días y la forma acos tumbrados . 
Esperamos del celo de los señores Párrocos y en-ca rgados de parroquias hagan entender a sus feligre-ses la benignidad de nuestro Santísimo Padre el Papa, al o torgar a los españoles tan s ingulares privilegios como encierra la Santa Bula, y les exciten a que se provean de ella, después de instruirles opor tunamente en cuanto a este asunto se refiere. 
Sa lamanca , 30 de Diciembre de 1920. 

t JULIAN, Obispo de Salamanca. 

M O T U P R O P R I O 
D E 

S U S A N T I D A D B E N E D I C T O X V 
P O R L A D I V I N A P R O V I D E N C I A , P A P A 

Sobre las sagradas solemnidades del quincuagésimo aniversario de la fecha en que fué declarado Patrono de la Iglesia Católica San José, Esposo de la Bienaventurada Virgen María (1). 
Muy conveniente f ué y saludable a la cr is t iandad, que Nuestro Predecesor , Pió IX, de imperecedera me-moria, declarase Pat rono de la Iglesia Universal al castísimo Esposo de la Virgen, Madre de Dios, y Padre nutr ic io del Ve rbo Encarnado, San José; v porque el próximo Diciembre se cumple el c incuentenar io de tal acontecimiento, juzgamos útilísimo que en todo el or-be de la t ier ra se conmemore solemnemente. 
Contemplando el espacio comprendido en'ese tiem-po, vemos una como serie no in te r rumpida de institu-tos piadosos que indican cómo sencil lamente progresó has ta ahora entre los fieles crist ianos el culto del san-tísimo Pat r ia rca ; mas penetrando en las a m a r g a s cir-cunstancias que hoy afligen al l inaje humano, se ve cómo es necesario fomentar más y más ese culto en los pueblos, y más extensamente p ropagar lo . 

(I) El texto latino se publicó el año pasado. Véase pág. 249. 
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Recientemente en nues t ras le t ras encícl icas "sobre la cr is t iana reconciliación de la paz„, declaramos lo que la común tranquil idad del orden necesita para res tablecerse , después de la discordia de la guer ra ; en aquel las le t ras consideramos principalmente las mu tuas relaciones civiles de los pueblos y de los hom-bres . Ahora u r g e considerar otra causa de per turba-ción, mucho mayor , como que radica en las venas y en las en t rañas de la humana sociedad. El furor de la gue r ra invadió a las naciones en un t iempo en que fa-ta lmente las inficionaba el "naturalismo^, peste máxi-ma del siglo, que donde penetra , debilita el deseo de los bienes celestiales, oprime la llama de la divina ca-ridad; re t rae al hombre de la grac ia edificante y ele-vante de Jesucr is to , y, despojándolo de la luz de la fe, y dejándolo a sus solas fuerzas , enfermas y corrom-pidas lo en t rega al desenfreno de todas las concupis-cencias . 
Teniendo convert idos los anhelos exclusivamente a las cosas perecederas muchos mortales; encendidos los más encarnizados odios y emulaciones entre pro-letar ios y capitalistas, la duración de la gue r ra y su magni tud, aumentaron las enemistades de clases, ha-ciéndolas más crueles, especialmente porque por una par te , ocasionaban al pueblo intolerable carest ía , y por otra , acumulaban en unos pocos repent ina afluen-cia de r iquezas. . , , , Añádase a todo este cúmulo, el que la sant idad de la fe conyugal y el respeto a la patr ia potestad comen-zaron con la guer ra a padecer no leve detr imento en-t re muchos: porque el alejamiento de un cónyuge re-lajaba en el otro los yínculos de sus deberes, y la ausencia del padre impelía la temer idad, principal-mente en los jóvenes, a proceder más l ibremente. Y así es de lamentar cómo son ahora, mucho más que antes, corrompidas y depravadas las costumbres , y cómo, por lo mismo, la l lamada "cuestión social,, se a g r a v a de día en día, de modo que son ya de t emer los supremos males. Está ya sazonada al deseo y a la esperanza de algunos impíos, la idea de cier ta repú-blica universal , fundada en una absoluta igualdad de los hombres y en la comunidad de bienes; en ella ni habrá diferencia de naciones, ni se reconocerá auto-ridad a lguna de padres a hijos, ni de Poderes públicos 
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a c iudadanos , ni de Dios sobre las sociedades. Si esto se llega a poner en ejecución, formidables hor rores se seguirán necesar iamente; de los cuales algo exper i -menta y siente ahora mismo una par te no exigua de Europa . Y vemos cómo esta misma siniestra fo r tuna se busca para los demás pueblos; y que conci tadas las plebes por el fu ror y la audac ia de unos pocos, gran-des per turbaciones se producen por todas par tes . 
Y Nós solícito ante este alborotado curso que lle-van las cosas, no hemos desaprovechado ocasión de r eco rda r a los hijos de la Iglesia su deber, como en las le t ras rec ien temente dadas a los de Bérgamo, y a los Obispos de la región veneta . 
Pues por la misma causa con el fin de re tener en su deber a nuestros hombres, cuantos ganan su sustento con su t r aba jo y conservar los intactos del contagio del Socialismo—que no hay mayor enemigo de la sa-biduría crist iana —, a todos esos, en especial, les pro-ponemos encarec idamente a Sun José, como modelo a quien imiten, y como Patrono a quien adoren, El cual vivió una vida semejante a ellos; en razón de lo que Jesucris to, siendo Unigénito del E te rno Pa-dre, quiso ser l lamado "Hijo del Artesano,, . Y aquella pobreza de lugar y de for tuna con tan tas v i r tudes ex-celentes las enriqueció, cuan tas convenía que resplan-dec esen en quien era Esposo de María inmacu lada y Padre putat ivo de Nuest ro Señor Jesucr is to . Por lo cual, en esta cá ted ra de San José, aprendan todos a mirar los bienes presentes que pasan, a la luz de los fu tu ros que permanecen^ y endulzadas las amar-guras de la humana condición con la esperanza de los bienes celestiales, aspirar a lograrlos, su je tándose a la divina voluntad: es decir, viviendo sobria y justa y p iadosamente . Y por lo que a tañe más propiamente a los obreros, plácenos recordar lo que nuestro antece-sor León XIII, en semejante ocasión dijo, y nada pa-rece que pueda decirse más a propósito: "Con la me-ditación de estas cosas deben levantar sus ánimos y sentir equi ta t ivamente los humildes y cuantos viven del t raba jo de sus manos; a los cuales si está permiti-do salir de la pobreza y mejorar la condición sin men-gua de la justicia, ni la just icia ni la razón los permite subver t i r el orden consti tuido por la providencia de 
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Dios. Aun más, es necio acudir a la violencia o inten-ta r algo sediciosa o turbulentamente , pues por lo co-mún se agravan así los mismos males que se quer ían al iviar . No confíen, pues, los pobres en promesas de sediciosos, sino en el ejemplo y en el patrocinio de San José y en la maternal car idad de la Iglesia, que cada día cuida de ellos con más solicitud„. 
Mas a medida que crece entre los nuestros la de-voción a San José, es natural que crezca su devoción a la Sag rada Famil ia nazarena, de que es Cabeza Au-gusta: lo uno brota espontáneamente de lo otro. Pues de rechamente vamos de San José a María, y por Ma-r ía a la fuen te de toda santidad, Jesucr is to , que con-sagró todas las v i r tudes domést icas en su obediencia a San José y a María. Anhelamos que las famil ias cr is t ianas se renueven y conformen según estos divi-nos ejemplares de vir tudes. Pues como la familia es el fundamento de la sociedad humana , cuanto más firme sea la familia, es decir cuanto más santamente esté consolidada en la cast idad, en la concordia y en la fe por lo mismo una for ta leza nueva y una nueva sangre se d i fundirá por todos los miembros de la sociedad humana , influyendo por todas par tes la vi r tud de Cris-to; ni se seguir ía solamente la enmienda de las cos-tumbres pr ivadas, sino también de la vida común y de la disciplina social. 
Nós, pues, confiando muchísimo en el patrocinio de Aquel a cuya vigilancia y providencia quiso Dios^ encomendar a su Unigénito Encarnado y a la Vi rgen María, Madre de Dios, exhor tamos a todos los Obis-pos del orbe católico para que lleven a sus fieles a im-plorar el auxilio de San José, tan necesario a la cris-t iandad en estos tiempos. Y aunque son muchas las devociones josefinas aprobadas por la Sede Apostólica queremos que en cada diócesis, duran te el mes que se señalare , se venere a San José todos los miércoles, con asistencia, a ser posible, del I^relado. En especial , como abogado eficacísimo de los moribundos, al cual el mismo Jesús con la Virgen Sant ís ima asistieron en su muer te , han de fomentarse con toda la autor idad y_el fe rvor de los Venerab les Hermanos, esas Asocia-ciones pías, fundadas para pedir por los que mueren , como son las de la Buena Muerte, la del t ránsi to de 
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San José (1), la l lamada "En favor de los agonizantes„. Para ce lebrar la memoria del decreto pontificio, cita-do arr iba, prescribimos y mandamos que durante un año, a contar del día 8 del próximo Diciembre, en todo el orbe católico áe celebren cultos en honor de San José, esposo de la Bienaventurada Virgen María, en el t iempo y modo que el Obispo respect ivo juzgare conveniente, y cada uno de los que a estos cultos asis-tieren, podrá lucrar indulgencia plenaria de sus peca-dos en la fo rma acos tumbrada . 
Dado en Roma, en San Pedro, el 25 de Julio, fiesta de Sant iago Apóstol, año 1920 sexto de Nuestro Pon-tificado. BENEDICTO X V , PAPA. 

^ * * 

Cumpliendo los deseos manifestados por nues t ro Santísimo Padre el Papa en las anter iores Le t ras Apos-tólicas, mandamos a todos los párrocos y rec tores de iglesias de este nuestro Obispado que exhorten a los fieles a rendir durante este año jubilar especiales ho-menajes a la gloria de San José y a implorar su pro-tección y auxilio en favor de la Iglesia Católica y de la sociedad civil pa ra obtener por su mediación el re-medio de los males que nos añigen. 
Al efecto por cuantos medios les sugiera su celo procurarán exci tar les a ce lebrar este año con parti-cular fe rvor las solemnidades dedicadas por la Iglesia al Santo Pa t r i a rca , y fomentarán las devociones jose-finas s ingularmente recomendadas por la Santa Sede Apostólica. Y en consideración a que una de las más extendi-das y con mayor f ru to prac t icadas entre nuestros muy amados diocesanos, es la de los siete dolores y gosos del Santo, honrados en siete domingos consecutivos, disponemos que en todas las parroquias de Sa lamanca se pract ique esta devoción, dándole en cada una de ellas la mayor solemnidad posible, en los seis domin-gos anter iores al te rcero después de la Pascua de la Resurrección del Señor, para en este domingo te rcero te rminar la juntamente con un tr iduo general y más solemne que, de acuerdo con el ilustrisimo Cabildo 

( 1 ) En el B O L E T Í N de 1 9 1 9 , pág-. 3 8 , se publicaron las instrucciones y privilegios de la Pía Unión del Trénsi'o de San José. 
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Catedral , ce lebraremós en nues t ra Santa Basílica; y, finalmente, ordenamos que en todas las parroquias de f u e r a de la capital se tenga solemnemente este mismo ejercicio de los siete dolores y gozos en aquellos siete domingos seguidos que según el prudente juicio de los señores párrocos y rec tores de las iglesias fueren más oportunos para conseguir el acrecentamiento de la devoción al celestial Patrono de la Iglesia Universal y el mayor provecho espiri tual de las almas. 
Sa lamanca , día de la Circuncisión del Señor, de 

1 9 2 1 . 
^ Julián, OBISPO DE SALAMANCA. 

LITANIAE DE S. lOSEPH 
Kyrie, eléison. Chris te , eléison. Kyrie, eléison. Christe, audi nos. Christe, exaudi nos. Pater decae l i s Deus, miserere nobis. F iü , Redemptor mundi Deus, miserere nobis. Spiri tus Sánete Deus, miserere nobis. Sanc ta Tr in i tas unus Deus, miserere nobis. Sanc ta Maria, ora pro nobis. Sánete loseph, ora pro nobis. Proles David i nd i t a , ora pro nobis. Lumen Pa t r i a rcha rum, ora pro nobis. Dei Genitr icis sponse, ora pro nobis. Custos pudice Vírg in is ora pro nobis. Filii Dei nutricie, ora pro nobis. Christi defensor sedule, ora pro nobis. Almae Fa.miliae praeses, ora pro nobis. loseph iustissime, ora pro nobis. loseph castissime, ora pro nobis. loseph prudentissime, ora pro nobis. loseph fort issime, ora pro nobis. loseph obedientissime, ora pro nobis. loseph fidelissime, ora pro nobis. Speculum patientiae, ora pro nobis. Amator pauper ta t is , ora pro nobis. Exemplar opíficum, ora pro nobis. 
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Domést icae vi tae decus, ora pro nobis. Gustos vírginum, ora pro nobis. Fami l iá rum cólumen, ora pro nobis. Solát ium miserórum, ora pro nobis. Spes aegrotanl ium, ora pro nobis. Pa t róne morientium, ora pro nobis. Te r ro r daemonum, ora pro nobis. Protector sanctae Ecclesiae, ora pro nobis. Agnus Dei, qui tollis peccata mundi, parce nobis, Dómine. Agnus Dei, qui tollis peccata mundi, exáudi nos, Dómine. Agnus Dei, qui tollis peccata mundi, miserere no-bis. y. Constituit eum dóminum domus suae. lí. Et príncipem omnis possessionis suae. Orémus . Deus qui ineffábili providentia bea tum loseph sanc-tissimae Genitr icis t ua e sponsum el igere d ignatus es: praes ta , quaesumus; ut, quem protec torem veneramur in ter r i s intercessorem habére mereámur in caelis: Qui vivis et r egnas in saecula saeculorum. Amen. 

SECRETARÍA DE CÁMARA 
C I R C U L A R 

De orden de S. E. 1. r ecordamos a los venerables Párrocos y demás encargados de parroquias , que por mandato de Su Sant idad deben hacer una colecta en sus iglesias, el día de la Epifanía del Señor , con des-tino a las Misiones de Afr ica . 
Las limosnas que se recauden deberán remit irse, como de costumbre , a esta Secre ta r ía de C á m a r a p a -r a enviar las opor tunamente a su destino. 
Sa lamanca , 31 de Diciembre de 1920. 

DR. AGUSTÍN P A R R A D O , 
Secretario. 

OTRA CIRCULAR 
Se recuerda a todos los Párrocos y encargados de parroquias , el cumplimiento de la c i rcular de 28 de 
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Noviembre de 1 9 1 9 , publ icada en el B O L E T Í N E C L E S I Á S -
TICO de 1 . " de Diciembre de ese mismo año, por lo cual deben remit i r a es ta Secre tar ía , dentro del corr iente mes de Enero, las copias au tén t icas y l i terales de las par t idas de bautismos, confirmaciones, matr imonios y defunciones ocurr idas en el año de 1920. Sa lamanca , 1.'' de Enero de 1921. 

DR. AGUSTÍN PARRADO, Secretario. 

A V I S O 

Los señores sacerdotes que tomaron par te en el 
concurso a parroquias ú l t imamente ce lebrado en esta 
diócesis, pueden pasar cuando quieran por la Secre-
ta r ía de Cámara para recoger los documentos respec-
t ivos. 

5 . penifenfiaria J^posioUca 
Paoultates ad quinquennium Ordinariis tribuí solitae, ad normam 

Oodicis Juris Canonici refomatae. 
Orestes Diaconiis S. Mariae in Cosmedin S. E. E. Cardenalis (íiorgi 

SS. DD. Nostri Papae et Sedis Apostolioae Maior Poenitentiarius. 
Tibi Dilecto in Chris to Ordinario N. inf rascr ip tas communicamus facu l t a tes tum absolvendi a censuris , tum dispensandi, ad quinquennium dura tu ras , quibus pro foro conscientiae, et iam extra dioecesim, qua te -nus vel ipse vel subditos vel u terque ex t ra dioecesim fuer i te , pro grege Tibi commisso, ex speciali Sedis Apostol icae au tor i t a te Tibi delegata , uti valeas; quas-que int ra fines d ioeces is tan tum Canonico Poenitentia-rio necnon Vicar i i s Foraneis , proforo par i te r conscien-t iae at in ac tu sacramenta l i s confessionis dumtaxa t , et iam habi tual i ter , si Tibi placueri t , aliís vero confes-sari is cum ad T e in casibus par t icu la r ibus poeni ten-t ium recu r sum habuer in t , pro exposito casu, impert i r ! possis, nisi ob pecul iares causas aliquibus confessari is a Te special i ter subdelegandis , per tempus arbi t r io tuo s ta tuendum, illas communicare judicabis. 

I. Absplvendi quoscumque poenitentes (exceptis haere t ic is haeres im inter fideles e proposito dissemi-
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nantibus) a quibusvis censuris et poenis ecclesiast icis ob haereses tam nemine audiente vel adver ten te quam coram aliis ex te rna tas incursis; postquam tamen poe-nitens magis t ros ex professo haeret ical is doctr inae, s i q u o s noverit , ac personas ecclesiast icas et rel igio-sas, si quas hac in re cómplices habuer i t , p r o u t d e iu-re, denunciaveri t ; et qua tenus ob iustas causas huius-modi denunciat io ante absolutionem peragi nequeat , í ac ta ab eo seria promissione denunciationem ipsam peragendi cum primum et quo meliori modo fieri pote-rit , et postquam in singulis casibus haereses coram absolvente secre te abiuraver i t ; iniuncta pro modo ex-cessuum gravi poenitentia s a lu t a r i cum frequent ia sa-c ramentorum, et obligatione se re t rac tandi apud per-sonas coram quibus haereses manifestavi t , a tque i l la-ta scandala reparandi . . . 
II. Absolvendi a censuris et poenis ecclesiasticis eos qui libros apos ta ta rum haere t icorum aut schisma-t icorum, apostasiam, haeresim aut schisma propug-nantes, aliosve per Apostólicas Li t te ras nominatim prohibitos defenderi t aut scienter sine debita licentia legerint vel ret inuerint ; iniuncta congrua poenitentia sa lu tar i ac firma obligatione supradictos libros, quan-tum fieri poterit ante absolutionem, dest ruendi ve lT i -bi aut confessar io t radendi . III. Absolvendi a censuris eos qui impediverint di-rec ta vel indirecte exerci t ium iurisdictionis ecclesias-ticae sive externi sive interni fori, ad hoc r ecu r r en t e s ad quamlibet laica erti potes ta tem. 
IV. Absolvendi a censuris et a poenis ecclesiast i -cis c irca duellum statut is , in casibus dumtaxa t ad fo-rum externum non deductis; iniucta gravi poenitentia salutar i , et aliis iniunctis, quae fuer in t de iure iniun-genda . V. Absolvendi a censuris et poenis ecclesiast icis eos qui nomen dederint sectae massonicae; aliisque eiusdem generis associationibus, quae contra Eccle-siam vel legit imas civiles potes ta tes machinantur ; i ta tamen ut a respect iva secta vel associatione omnino se separent eamque abiurent , denuncient , iuxta can . 2335 § 2, personas ecclesiast icas et religiosas, si quas eidem adscr ip tas noverint , libros, manuscr ip ta ac sig-na eamdem respicientia, si qua re t ineant , in manus absolventis t r adan t , ad S.Officium quampr imum caute 
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t ransmit tenda, aut saltem, si ius tae g ravesque causae id postulent, destruenda; iniucta pro modo cu lparum gravi poenitentia sa lutar i cum frequent ia t ione sa -cramenta l is confessionis et obligatione illata scandala reparandi . 
VI. Absolvendi a censuris et poenis ecclesiast icis eos qui c lausuram Regular ium utr iusque sexus sine le-git ima licentia ingressi fuer in t , iiecnon qui eos intro-duxerint vel admiserint; dummodo tamen id f ac tum non fuer i t ad finem utcumque grav i te r cr iminosum etiam effectu non secuto, nec ad externum forum de-ductum; congrua pro modo culpae poenitentia saluta-ri iniucta . 
V i l . Dispensandi ad petendum debi tum coniugale cum t ransgressore voti cast i ta t is perfec tae et perpe-tuae , pr ivat im post completum XVII ae ta t is annum emissi, qui matr imonium cum dicto voto cont raxer i t , huiusmodi poenitentem monendo, ipsum ad idem vo-tum servandum teneri tam extra licitum matr imoni usum quam si coniugi supervixer i t . 
VIII. Dispensandi super occulto criminis impedi-mento, dummodo sit absque ulla machinat ione, et aga-tu r de matr imonio iam contracto; monitis puta t is con-iugibus de necessaria consensus secre ta renovat io-ne, ac iniuncta gravi et d iuturna poenitentia salutar i . I tem dispensandi super eodem occulto impedimen-to, dummodo par i te r sit absque ulla machinat ione, et iam in matr imoniis contrahendis ; iniuncta g rav i et d iu turna poenitentia salutar i . Mens au tem nostra est ut si for te ex oblivione vel inadver tent ia ul t ra praedic tum terminum his f a c u l t a -t ibus T e uti contingat absolutiones seu dispensat iones exinde imper t i tae r a t a e sint et validae. 
Da tum Romae, in Sac ra Poenitent iar ia . —B. C O L O M -

BO. S. P. Reg. ^^^ 
^acra (oongregafio 7{ifuum 

Dubia ciroa tres missas in die Nativitatis et oommemorationis om-
nium fidellum dtfunctorum celebrandas 

A Sac ra Ri tuum Congregat ione sequentium dubio-
rum solutio éxpostula ta est; nimirum: 

1. "i \n Sacerdos qui ob debi l i ta tem visus a l i amve 
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iustam causam ex Indulto Sedis Apostolicae ce lebra t al iquam ex Missis votivis aut Missam quotidianam De-func to rum, possit in Die Commemorat ionis Omnium Fidel ium Defunc to rum ter Sac rum face re eamdem Defunc to rum Missam quotidianam repetendo?„ 
2. "An Ídem Sacerdos , qui par i ter ex Apostol icae Sedis Indulto Missam Deiparae vot ivam celebrat , v a -leat in posterum die Nat ivi ta t is Domini eamdem pror-sus Missam ter dicere„? "Et Sac ra eadem Congregat io , audito specialis Commissionis suffragio, ómnibus perpensis, rescriben-dum censuit: Afifrmative ad utramqiie quaestionem, facto ver-bo ciini Sanctissirno: de ce tero ri te servat is tum Cons-t i tut ione Apostólica Incriientum nltaris Sacrificium, 10 august i 1915, tum Rubric is ac Decret is dies Nativi-tat is Domini et Commemorat ionis Omnium Fidel ium Defunctorunñ respicientibus Quam resoiutionem, Sanctissimo Domino Nostro Benedicto Papae X V per inf rascr ip tum Cardinalem Sac rae Ri tuum Congregat ioni l ' raefectum re la tam, Sanct i tas Sua ra tam habuit et probavit , die 26 ianua-rii 1920. 

^ A . C A R D . V I C O , Ep. Portuen, et S. Rufinae, 
S. R. C. Praefectus. 

A L E X A N D E R V E R D E , Secretarius. 

EL "ACTO HEROICO,, EyñVOR DE LOS fllFUNTOS 
P.—¿No es contra la car idad el voto en favor de las ánimas del Purgator io , por el cual renuncia uno a to-das las obras sa t i s fac tor ias en vida y a los suf rag ios en su favor después de muerto? La razón es porque si se adelanta el gozo de la glo-r ia para a lgunas almas, el que hace el voto tiene que sufr i r más en el Purgator io y se le re ta rda el ver a Dios ¿Y no empieza la car idad bien ordenada por sí mismo? 
R.—Aunque d i rec tamente no importe a la solución de la p regunta propuesta , aprovechamos la ocasión para evi tar todo er ror posible, haciendo notar que no obstante que el acto heroico venga l lamándose VOTO en muchas hojas impresas y en no pocos autores , no 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 14 -

es voto, ni p^r consiguiente obliga bajo pecado, ni fal-ta a la virtud de religión el que viole (Raccolta, 1898, pág. 531. núm. 302) y que puede revocarse l ibremen-t e — l i b u e r i t — { S . C. de Indulgencias, 20 de Fe-brero de 1907). Viniendo ahora a examinar la cuestión propuesta por el honorable consultante, podemos ase-gura r que no es nueva ni siquiera r a ra en los t ra tados de teología y de espiritualidad, que ha sido por muchos estudiada de asiento y resuel ta en sentido negativo. 
A priori, no era necesario que nadie nos lo asegura-se explícitamente, pa rac ree r que una práct ica, no sólo aprobada sino positivamente recomendada por la San-ta Sede, no podía ser contraria en m.odo alguno a la car idad ni estar reñida con el orden del ejercicio de esta vir tud. Y en efecto, tenemos al Venerable Bene-dicto XIIÍ, O. P., que concedió especiales indulgen-cias a los que hacen esta oblación o acto heroico—23 de Agosto de 1728—; al devotísimo Pío VI, O. S. B. que las confirmó—12 de Diciembre de 1788—, y al sin par Pío IX, que las declaró, concretó y amplió—30 de Sep-t iembre de 1852y 20 de Noviembre de 1854- .León XIII, también hizo declaraciones de importancia—19 de Di-ciembre 1885 lo que prueba que se ocupaba de esta de-voción. 

Vengamos ahora a los autores. Entre otros, el P. Munford, S. J. , en su Tfaité de la misericorde que nous devons exercer envers les défunts—i\TiO 1863, c. c. I a X—, escribió largos e in-teresantes capítulos para probar precisamente que el acto heroico no sólo no es contrario a la car idad que nos debemos a nosotros mismos, sino que sería más bien contrario a esa car idad no ejerci tar tal generosi-dad por un fin tan honroso. 
En igual sentido puede leerse al P. Binet, De l'état henreiix el nialheiireiix des ames du Furgaloirt, ed. de 1868, pág. 639. Y por ser un libro que está más a la mano de todos nos limitamos a ci tar Todo por Je-sús, del P. Fáber , sección V del capítulo II. Para ma-yor comodidad del lector resumiremos a continuación los párrafos más salientes de tan devoto autor, de los cuales se puede concluir no ser cierta la afirmación del erudi to consultante: "el que hace el voto tiene que sufr i r más en el Purgator io y se le re ta rda el ver a Dios„. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— iS — 
Además dé ser esta devoctón el medio de conseguir con mayor rapidez el aumento de grac ia cambiando nues t ras sat isfacciones en méritos, nos procura seis f ru tos de inestimable valor para nuest ra salvación e terna . 1." Nos acrec ienta el méri to que es la mejor obra del justo entre las t res que están a su alcance, a saber , méri to , impetración y sat isfacción. Por el méri to lle-g a m o s a h a c e r n o s m á s a m i g o s d e D i o s . El que ofrece sus buenas obras por las a lmas del Purga tor io y las aplica, cambia las indulgencias en otros tantos méritos. Luego es evidente que nos mirará Dios con más predilección. 

2 ° Cuanto más tiempo permanezcan las a lmas en el purgator io , donde no aumentan sus merecimientos, la Iglesia mili tante más se priva de nuevos protecto-res. Por otra par te , estas a lmas no pueden olvidarse del s ingular beneficio que las dispensamos l ibrándolas de esas penas y por tanto nos obtendrán de Dios gra-cias y mercedes cont inuas Cuantas almas l ibremos se convert i rán en otros tantos pro tec tores a más de los pro tec tores de éstas que nos estarán también agrade-cidos. 
3.° Por esta devoción cada cual procura que Dios sea a labado con mayor intensidad, pues siendo noso-tros pecadores no podemos darle la gloria que le dan los santos en el cielo. Si, pues, logramos con esta de-voción ade lan ta r la en t rada de las a lmas del purga-torio en el cielo, Dios será a labado y adorado por esas a lmas que son mejores que las nues t ras y están más p repa radas para ello. 4.° No sólo ganamos tesoros para nosotros sino que aumentamos el gozo de todos los moradores de la J,e-rusalén celeste, que si, como decía Jesucris to, se ale-gran tanto por la conversión de un pecador afortiori, se a legra rán con la en t rada de los que ya no pueden pecar . Se aumenta el gozo de la Iglesia mil i tante que gana nuevos abogados y se a legran , por fin, los pre-dest inados por ver nuevas c r i a tu ras gozando de su Cr iador y Señor . 
5." Al presente quizá no t engamos nosotros nece-sidad de nues t ras indulgencias y sat isfacciones, ¿por qué, pues, han de pe rmanecer inac t ivas y sin fructifi-car cuando hay tan tas que las necesi tan y que pueden dar principio al glorioso sacrificio de a labanza eterna? 
6." Aquello de que nos enajenamos por la gloria y 
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honra de Dios se nos devolverá centuplicado, como lo prometió el mismo Jesucr is to , y será una sat isfacción por nuestros pecados, por ser un acto de gran car idad y generos idad . 
En suma, que, como dice este autor : ofrecer nuestras satisfacciones por las almas del purgato-rio, lejos de oponerse al orden natural de la caridad, es el medio más seguro de mirar por nosotros mis-mos; ^qs, una devoción en te ramente llena de la gloria de Dios, de var iados in tereses de Je sús y de amor a las almas, y finalmente es una devoción que abraza a la vez a la Iglesia mili tante, a la Iglesia purgan te y a la Iglesia t r iunfante„ . 

{Rev. ecles. de Valladolid). 

Solire el rilo de laJIisoliicM íe DiUos 
Llamamos Absolución de Difimtos al conjunto de preces y ceremonias que tienen lugar en la conclusión de los funera les , cerca del c adáve r o túmulo del di-funto . 
La Absolución es preceptiva en las exequias del cuerpo presente; f acu l ta t iva en los demás funerales, a elección de los herederos o a l legados del finado. Nos l imitaremos a indicar algo que debe tenerse presente para evi tar los defectos e imperfecciones que suelen cometerse con alguna f recuencia ; y considera-remos en es te día el caso en que el túmulo, colocado en el centro de la iglesia, representa a un difunto no sacerdote . Esto supuesto, decimos: 

l * Cuando la Absolución t iene lugar inmediata-mente después de la Misa de Hequie, el preste, hecha la debida reverencia , encima de la tar ima (genuflexión si hubiera Santísimo), irá per hreviorem a la c reden-cia o sede del lado de Epístola para qui ta rse la casu-lla. Se ev i t a rá coloca? esta prenda sobre el a l ta r . Los ministros sagrados de ja rán el manípulo allí donde el ce lebran te se despoja de la casulla. 
2." La cruz procesional no puede colocarse duran-te el Nocturno y la Misa de difuntos junto al ca ta fa lco . La S. C. de Ritos no quiso admit ir la cos tumbre inme-morial sobre el par t icu lar (Decr. 3535). 
3,° El oficiante en la absolución que se verifica a 
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continuación de la Misa de Requie será el mismo que celebró dicha Misa. Solamente los Sres. Obispos go-zan del privilegio de dar la Absolución de difuntos sin haber ce lebrado momentos antes el Santo Sacrificio. 4.° El subdiácono (sin bonete) tomará la cruz en el presbi ter io y acompañado de los acólitos con ciriales ba j a rá , por el lado del Evangelio, al túmulo, yendo el pr imero en la pequeña procesión que seo rgan izadesde el presbiter io a la tumba. 
5.° Es contra Rúbr ica que el clero asistente al ofi-cio no acuda a colocarse a l rededor del catafalco. Allí, además del ce lebrante y del diácono, deben hal larse los otros sacerdotes y clérigos, aunque sólo estén re -vestidos de sobrepelliz. Suele exceptuarse razonable-mente a los que forman parte en la capilla musical o Schola cantofum. 
6.° El pres te y el diácono deben ponerse no hacia el medio del túmulo, sino a los pies del difunto, entre el a l tar y la tumba, un poco hacia el lado de la Epís -tola y mirando a la cruz que sostiene el subdiácono. 7.® P rocu ra r á el subdiácono (sin bonete) sos tener en sus manos la santa cruz, y siendo ésta de suficiente a l tura bas t a rá apoyar la por 'su ext remidad inferior en el suelo. Es ant i l i túrgica la cos tumbre de ponerse el subdiácono de t rás del t r ípode o sustentáculo en que indebidamente está fijada la mencionada cruz. 
8." El Responsorio Libera me, Domine no deben comenzarlo los cantores has ta que el ce lebrante haya llegado al féretro; y duran te el canto del referido Res-ponsorio estarán todos, incluso el celebrante , descu-biertos. Adviér tase que en toda Absolución según el Ritual Romano y el Decre to 2.615, debe can ta rse el Libera me Domine y no el Ne recorderis, Memento. e t cé t e r a . 
9.° El oficiante bendecirá el incienso diciendo no sólo las pa labras r i tuales Ab illa benedicaris..., sino también haciendo con la mano la señal de la cruz so-

. bre el incienso. El diácono dirá antes: Benedicite Pa-ter Reverende. 10. Entonado el Pater noster t omará el pres te de manos del diácono el aspersorio y no lo devolverá has ta te rminar la total aspersión de la tumba. Rocia-da ésta rec ibi rá también del diácono el incensario y lo l levará consigo durante todo el t iempo en que incen-cnndo r o d e a ' n tumba . Por lo cual, el ce lebrante no 
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permit i rá que el diácono vaya a su lado sosteniendo con una mano el incesario por la par te super ior de las cadenil las y con ot ra la capa pluvial. 
11. El celebrante , siendo asistido por diácono, de-volverá opor tunamente a éste, y no al acólito, el as -persorio e incensario usados en la Absolución. 
12. En toda la Absolución con túmulo, lo mismo en las exequias de cuerpo presente que en las de ausente , 

V. gr . en los aniversarios, debe rodearse el ca ta fa lco para p rac t ica r la aspersión e incensación. 
13 Con la mayor prudencia y suavidad debe irse des te r rando la cos tumbre exis tente en algunos luga-res de que duran te el canto del Libera me Domine o inmedia tamente antes o después, un al legado de la casa mortuor ia besa la cruz del subdiácono o la mano del preste, diácono y sacerdotes asis tentes al funera l . Tai práct ica nada tiene de l i túrgica. 
14. Te rminada la Absolución (u oficio de sepul tura cuando éste tuviere lugar) se ha de r eg r e sa r a la sa -crist ía rec i tando la ant ífona Si iniqidtates (picada) con el salmo De profimdis diciendo al final Kyrie eleison. Pater noster, versículos y oración Fidelium. Así el Ritual y varios decretos . 
La cruz procesional ha de ir con el c lero a la sa-crist ía no siendo de necesidad que la lleve el subdiá-cono, bas ta rá un acólito. El novísimo Misal típico de Difuntos aprobado r e -c ientemente por la S. C. de Ritos, dice al final del rito de la Absolución. Time Celebrans inchoat Antipho-nam Si iniquitates et cuín Clero recitans Psalmus De pro-fundis, praecedente Cruce, redit cum aliis ad sacris-tiam... 

(Del Bole t ín m e n s u a l de la U . A . de Vi to r i a ) . 

ANIV^SARIO 
El día 22 de los corr ientes se cumple el octavo ani-versar io de la muer te del venerable y amadísimo Pas-tor , Rvdmo. P. Valdés (q. d. D. g.) 
Pedimos a los señores sacerdotes un Memento en el santo sacrificio de la misa, por el alma del bonda-doso Prelado. 
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B I B L I O G R A F Í A 

S A N J E R Ó N I M O Y LA V U L G A T A , por el D r . D . Balbino Santos Olivera, 
Lec to r a l de C ó r d o b a , L i cenc i ado en S a g r a d a E s c r i t u r a y e x a l u m n o 
del I n s t i t u t o Bíbl ico de R o m a . — I n t e r e s a n t e fo l l e to , e s p e c i a l m e n t e 
p a r a el C l e r o y s e m i n a r i s t a s . 
El cu l t f s imo Lec to r a l de C ó r d o b a , con ocasión del X V 

C e n t e n a r i o de la m u e r t e de San J e r ó n i m o , ha pub l i cado un 
e r u d i t í s i m o t r a b a j o , c u y a i m p o r t a n c i a se echa de ver por el 
s i gu i en t e 

S U M A R I O . — I . Revisión de la ítala: P r i m i t i v a vers ión la-
t i n a . — Necesidad de su co r r ecc ión . — F o r m a c i ó n l i te rar ia de 
S a n J e r ó n i m o . — I m p o r t a n t e e n c a r g o de S a n D á m a s o . — T r a -
b a j o s de rev i s ión . - M é t o d o e m p l e a d o . — T r i p l e edición del 
Sa l t e r io . 

ÍI. Traslación directa de San Jerónimo: F ines qtae se 
p r o p u s o . — R e c u r s o s con q u e c o n t a b a . — Q u é l ibros v e r t i ó . — 
Cons t i t uc ión de la V u l g a t a a c t u a l . — A c e p t a c i ó n y d i fus ión 
del n u e v o t e x t o . 

III. Juicio crítico de la Vulgata: I d i o m a . — F i d e l i d a d del 
t r a d u c t o r . —Método eñ la i n t e r p r e t a c i ó n . — R e f o r m a de nues -
t ra V u l g a t a . 

I V . Conclusión. 
Prec io , una peseta, f r a n c o de p o r t e ; pe ro no se cer t i f ica-

r á n g r a t i s s ino los pedidos de diez o m á s e j e m p l a r e s . P u e d e n 
di r ig i rse al a u t o r o a la casa ed i to ra , i m p r e n t a de El Defensor 
de Córdoba, A m b r o s i o de Mora l e s , 6 ; y en S a l a m a n c a , al 
Pa l ac io Episcopa l o al S r , R e c t o r del S e m i n a r i o . 

L A PREDIQACIÓN T R A D I C I O N A L . — L A S GLORIAS DE M A R Í A P U B L I C A D A S DESDE 
E L PFILPITO^ — M I S T E R I O S DE LA V I R 6 E N N U E S T R A S E Ñ O R A , por el Padre 
Fr. Alonso de Cabrera, O. P , — P r ó l o g o del R. P. Felipe Rodrigue^, 
de la C o m p a ñ í a de J e s ú s . 
Es ta no t ab l e ob ra la c o m p o n e n va r ios s e r m o n e s de la 

S a n t í s i m a V i r g e n , escogidos de los m e j o r e s q u e pred icó el 
i l u s t r e d o m i n i c o y p e r f e c t a m e n t e a d a p t a d o s , en f o r m a q u e son 
ú t i l e s en p r i m e r l u g a r a los p r ed i cado re s y en s e g u n d o a los 
j ó v e n e s q u e e s t u d i a n n u e s t r a rica y h e r m o s a l e n g u a e spaño la 
y h a c e n los p r i m e r o s e n s a y o s en la p red icac ión s a g r a d a . 
C o n t i e n e s e r m o n e s de la I n m a c u l a d a Concepc ión , de la A n u n -
ciación, Pu r i f i cac ión y So l edad . 

El l ibro f o r m a u n bon i to v o l u m e n en 8 . ' m a y o r , i m p r e s o 
en m a g n í f i c o papel s a t i n a d o , y se ha l l a de v e n t a en t o d a s las 
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l i b r e r í a s r e l ig iosas de E s p a ñ a al p rec io de 3 ,5o pe se t a s en r ú s -
tica y 5 en tela i n g l e s a . 

L o s ped idos al e d i t o r , B r u n o del A m o , T o l e d o , 72 , M a -
d r i d . 
A L P A T R I A R C A S A N J O S É , P A T R O N O DE LA I G L E S I A C A T Ó L I C A , p o r e l 

R. P. Bartolomé Leccta, S. J. 
O p ú s c u l o de 16 p á g i n a s , m u y o p o r t u n o y ú t i l í s imo p a r a 

h o n r a r al b e n d i t o P a t r i a r c a S a n José en este a ñ o en q u e cele-
b r a m o s el c i n c u e n t e n a r i o de la f e c h a en q u e f u é d e c l a r a d o 
P a t r o n o de la Iglesia U n i v e r s a l . 

Precio del ejemplar, 10 céntimos; el 100, 8 pesetas. 
A los s a c e r d o t e s , l i b re ros y a soc i ac iones re l ig iosas , se h a -

r á n los d e s c u e n t o s de 25 p o r 100, f r a n c o de po r t e . 
Se v e n d e en las l ib re r í a s de D, L o r e n z o A n i c e t o , R ú a , 5 i , 

y de D . A n t o n i o G a r c í a , p l aza M a y o r , 23 . 

D E L A D E V O C I Ó N A LA V I R G E N S A N T Í S I M A , por el T . "Bartolomé 
Leceta, S. J. 

F o l l e t o f e r v o r o s o y p r á c t i c o p a r a a l a b a r y s e r v i r a n u e s t r a 
M a d r e la V i r g e n i n m a c u l a d a y m u y r e c o m e n d a b l e a t oda 
c lase de fieles. 

L o s prec ios y cond ic iones son las m i s m a s q u e las del p r e -
c e d e n t e o p o s c u l i t o : 10 c é n t i m o s e j e m p l a r y 8 pese t a s el 100. 

Peregrinación a Roma para 1921 
El Comité Nacional de Peregrinaciones nos comu-nica que, persist iendo en la labor que viene realizan-do, p repara para la p r imavera próxima una peregr i -nación a la Ciudad Eterna , para lo cual en breve diri-girá un manifiesto a los católicos españoles. 
Así lo ha par t ic ipado al Santo Padre , habiendo re-cibido como contestación el siguiente autor izado te-legrama: 
"Honorio Valentín Gamazo. Piamonte, 10, Madrid. Augusto Pontífice, agradeciendo devota manifes-tación de amor al Papa, concede gustoso a usted y a los miembros del Comité Nacional de Peregr inaciones de España la bendición apostólica. Cardenal Gaspa-

SALAMANCA.—imp. de Catatrava, a cargo de Manuel P. Criado. 
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«L e;(cmo. e ilmo. señor 

DR. D, JÜLIñN DE DIEQO 
Y Q ñ R d ñ flLCOLEfl 

DIQMÍSIMO OBISPO DE SñlñmnCñ 

EN SU FIESTA ONOMÁSTICA 

15 de Febrero de 1921 

en testimonio de afectuosa felicitación 

respeto y adhesión filial 

^ ^ ^ ^ 
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